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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si. en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Ártíezdo 1.^ del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador, del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PART^EOFICIAL

PSESIDEHGIÁ WCONS^E ÏUISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.“ Beatriz y D,’' María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. " 

{G-aceta del 13 de Febrero de 1913.)

tíínim» will

NüM. 444.

mUO 1)8 U fiOERRi. - ,

SmcIm Re Estado Slajor j Carapaiia,

Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército.

OrctiZar,—Excuso. Sr.: El Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el día 1.’ de Marzo pró
ximo se concentren en las Cajas 
de recluta los individuos com
prendidos en el cupo de filas del 
reemplazo de 1912, y los que, sin 
pertenecer al mismo, deban ha 
cerio en union de ellos, con arre
glo á las disposiciones en vigor, 
á fin de que se pfectúe el repar
to del contingenta entre los cuer 
pos y unidades deí Ejército, con 
arreglo â las instrucciones si
guientes:

Artículo l.“ Losí’apilanasge- 
nerales de las regiones y distritos 
dictaián las órdenes oportunas 
para el destino de los reclutas co

rrespondientes á la jurisdicción 
de su mando, teniendo en cuenta 
las bases siguientes:

a) El estado núm. 1 determi
na el contingente que cala uni
dad debe recibir para completar 
los efectivos de su plantilla; el 
estado núm. 2 determina el oúr 
mero de reclutas que sobre plan
tilla han de destfaarseú los_cy.0r- 
pos encargados de reponer las ba
jas que puedan ocurrir en las de
pendencias y unidades que no se 
nutran directamente del recluta^ 
miento y que en dicho estado se 
citan.

¿>) El estado núm. 3 detalla 
el número de reclutas que deben 
nutrir á los cuerpos y unidades 
de las diversas regiones, ya sean 
procedentes de Cajas enclavadas 
en cada una de ellas, ó de las res
tantes, así como también los re
clutas que deben ser destinados^ 
Infantería de Marina, los cuales 
deberán alcanzar la talla mínima 
de 1.651 metros, que determina 
la Beal orden Ctrcuiar de 27 de 
Noviembre de 1905 (C. L. núme
ro 235).

c) Los estados números 4 y 5 
detallan el núlnero de reclutas 
que cada region deba facilitar á 
los cuerpos de las guarniciones 
de Melilla y Ceuta y 2.’ brigada 
de Cazadores, los cuales se repar
tirán proporcioualmeute entre tor
das las Cijas de las regiones.

A la brigada Disciplinaría de 
Melilla se destinarán solamente 
los reclutas comprendidos en el 
núm. 6 dei art. 86 de la vigente 
ley de reclutamiento.

d] Para hacer la distribución 
en cada una de las regiones se 
tendrá presente el número de re- 
clutasque deba destinarse á otras, 
asi como- el que éstas deban def
ies, procurando que cada cuerpo 

se nutra de reclutas procedentes 
del menor número de Cajas, á no 
ser que los cuerpos necesiten re
clutas de condiciones especiales, 
caso en el cual deberán nutrirse 
de todas las Cajas de la region.

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en el acto de la con- 
ceutracion, lo distribuirán ó de
ducirán los Jefes de las Cajas á 
prorrateo entre las unidades que 
deban nutrir, los cuales tendrán 
presente que no debe quedar 
ningún recluta del cupo de filas 
sin destinar á cuerpo.

í) Con arreglo á lo que pre
viene el;artíoulo 235 de la vigen
te ley de Reclutamiento, deberán 
los reclutas ser tallados y reconc- 
cidos, por si procediera la decla
ración de inutilidad ó la observa
ción de alguno de ellos; pero no 
deberán ser pesados, según pre
viene el art. 3.“ de la ley de 25 
de Diciembre último |D. 0. nú
mero 295). Para cumplimentar 
este servicio los Capitanes gene
rales ordenarán que á las cabece
ras de las Cajas donde no exista 
guarnición, marchen los Módicos 
militares y sargentos talladores 
que consideren indispensables, 
los cuales percibirán la indemui- 
zaoion ó plus regamentarios los 
días que estóu separados del pun
to de su habitual residencia.

/) Los que del reconocimien
to à que alude la base anterior 
resulten cortos de talla ó inútiles 
de la clase primera del cuadro 
anexo à la ley, serán substituidos 
en el acto de la concentración con 
individuos del cupo de instruc
ción de su mismo reemplazo y 
pueblo, según previene el artícu
lo 232 de la ley, hacióndose el 
destino de los substitutos conarre 
glo á las circunstancias que arro
jen sus filiaciones.

Los que aleguen ó presenten 
tener defectos físicos de los com
prendidos en las clases 2.®, 3.“, 
4.® y 5.® del mencionado cuadro, 
serán destinados á cuerpos de In
fantería, en previsión de que se 
les pueda declarar inútiles por el 
Tribunal módicc militar y de que 
los llamados para cubrir sus ba
jas no reúnan condicionas para 
ser destiuados A cuerpos especia
les. Estos reclutas deberán ingre
sar en los hospitales que se de
signe por los Capitanes genera
les, á fin de que sean prontamen
te reconocidos por los Tribunales 
médico-militares y éstos resuel
van sobresu utilidad óinutilidad, 
cubrióndose en esta último caso 
sus bajas conforma previene el 
art. 232 antes citado.

^) Para cada uno de los r— 
elutas excluidos á que se refiere ' 
la base anterior, se nombrará por 
al Jefe de la Caja de recluta ó por 
el jefe del cuerpo áque sean des
tinados, según los casos. Juez 
instructor y Secretario que in
coen el expodieuto de responsi
bilidad que previene el artículo 
140 de la ley, y una vez tomadas 
las -oportunas declaraciones, he
cha constar la causa da la exclu
sion y confirmada ésta, será li
cenciado el interesado, en espora 
de que por la Comisión mixta se 
modifique su clasificación, para 
lo cual, los Cipitanes generalas 
darán cumplimiento á lo prove
nido en el art. 76 de las in'ítruc- 
ciones provisionales para la apli
cación de la vigenfe ley de R :- 
elutamieuto. Para la tramitación 
de estos expedientes se tendrán 
en cuenta los preceptos conteni
dos en la Raal orden circular da 
8 de Enero de 1904(O.L. núm. 9).

Ji) A los reclutas presuntos 
desertores que falten á oonceu-
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ira^ion sin jdstifiealo motivo, sí 
les destinara a! coirpo .l -j ia re
gion à que pertenezoa ia Caja, se 
gá i loa da’os q j v arrojen las 
tihaciones, inslruyén los .Ues on 
ei cuerpo â quo s^an destiuvlos, 
co a fa nue previene la Li^aí urden 
Circular de 31 de Abril d) 1901 
(C. L núm. 93), el expeliente 
que detenuin i ei 66 ligo di Jus- 
tícia Militar, y jm vez oiapro- 
ba-b ser desertor ó próiugo, se 
dispondrá sea e ibierta su vacan
te, según previene el art, 23'2 ya 
ci lado.

Todos los desertores presenta
dos ó aprehendidos, nna v-z ter 
minados los expeJientes- qno se 
les instruyan, serán destmaios 
á las guarniciones de Africa, s - 
gún dispone el art. 202 le la ley.

zj L's recintas á quienes se 
insiruyaexpedien.te de excopciou 
del servicio en Q as como com
prendidos en el art. 93 de la ley 
vigente y en la Reai or len Circu
lar de 22 de Enero de 1900 (’f- 
leccion Legislativa núm. 11), 
cunlínuarán parteneJenio á ks 
cuerpos donde fueron alla, para 
les efectos de dicha disposición, 
inoiuyéndolos en el cupo que di
chos cuerpos deben recibi»-; y con 
objeto de evitar los gistes que 
puedan producir la ineorparacjon 
y licénciamiento de estos indivi
duos, qua larán en situación de 
licencia, sin ser Lamados á con
centración hasta tanto que las 
Comisiones mixtas resuelvan la 
excepción a'egadi por los intere
sados. *

/) La nota de baja en las Ca
jas y destino á cuerpo de los re
clutas no se estimpará en las ñ- 
liaciooes hasta el día 6 de Mirzo 
próximo, á ñn de que al distri 
huir el personal puedan teaerse 
en cuenta las aptitudes de todos 
ellos, señliando exictamente en 
la nota de bajo el Jii en que los 
reclutas so preséntirjn á coneja 
iracion. ■

/¿) xA fin de evitar dulas ac ir 
ca de las bajas que debiu roem- 
p'arse, los Jeter de 1 ¡s Caj is ten
drán presente que, conforme pr - 
vienen los articulos 231 y 232 de 
la vigente ley de Reclutamiento, 
deben fícilitarse los cipos com
pletos, no admítiéniose más ba
jas para el completo del mismo 
que las de los que falten por can
sí justificala, los que acrediten 
haílarse enfermos y las motiVi- 
das por las Reales órdenes de 12 
de Octubre y 4 de Diciembre ú - 
timo, (D. 0.) número 233 y 27.5.

Lis bajas que puedan ocurrir y 
d ben cubrirse con arrugo á ia 
ley, las reamp'azarán los 4 4’es de 
las Cajas, á partir de. día 6 le 
Marzo, con individuos del copo 
de instrucción, y los que vengm 
á ocuparías serán destinados á los 
cuerpos a que pirtenecían los 
que las causaron, excepción he
cha de las ocurridas en ¡as guar
niciones «le Africa, para las que 
se observará lo dispuesto por la 
Real orden circular de 22 de Oc
tubre de 1912 (D. 0 núm 241 )

Art. 2.‘’ Con el fin Jo que ¡os 
reclutííS resulten útiles por sus 
condiciones de talla y oficio para 
servir en el cuerpo á que se les 
destine,; se tendrán en cuenti las 
.prevenciones siguientes:

a) . Los Jefes de los cuerpes y 
unidades que necesiten reclutas 
de oficios determinados, comuni
carán direct a nente a los Capita
nes.generales de IdS regiones los 
oficios ó profesiones que les son 
necesarios para que los servicios 
técnieo.i de io.s Cujrpos que leu 
atendidos, á fin de que por di
chas autoridades se comunique á 
los Jefes de iau Cajas cortespo t- 
dieates las coudici.ones que de
ben reunir los reclutas que de-a
tinen á los referidis cuerpos

b) Al regimiento de Ferroca 
rriles serán destina los, en pn- 
mer término, los reclutas que 
sean emp eadjs de las compaDías 
de ferroíimles, pira lo cu»!, 
oportunimente, recibirá n loe Ca 
pitanes gmenks nlaciou no ni
na! de los que reúnen dicho re
quisito. En el caso de que con los 
compren filos en dicha relación 
no se complete el contingente 
asigna lo á dicho cuerpo an e! es
tajo nú ñero 3, se destinará á los 
quo resu ten más idóneos para 
dicho servicio y r.ou.ian las coi 
diciones prevenidas en ¡a Real 
orden circular de 4 de Diciembre 
de 1916 (C L. núm. 219). Si no 
pudieran ser destinados todos los 
que ea dicha relación figuran por 
exceder del cupo asigna lo al mi - 
m-o, los Jefes da las 0 jas da-án 
conocimiento al Jefa fiel rag- 
miento ile ferrocarriles del dasti 
no que se les da, pira quo en ca
so de neessidad puedan ser agre
gados al cuerpo citado.

c) A los regimientos mixtos 
de Ingenieros de Melilla y Cm- 
ta se destinará una décima parte 
del cupo as;g laio á los mismos 
que sean apios para servir en la 
cempañia de telégrafos y otra dé
cima parta coa aptitud para el 
servicio de la compaiiia de ferre- 
oarriies.

d} A la Brigila Obrara y To 
pográfica de Estado Mayor se des
tinarán aquellos reel utas que h - 

’yan demostrado su aptitud me
diante examen, los cuales se in
dicarán en relaciones nominales 
á las regiones respectivas. Los in
dividuos que fiitaseu para el com
pleto d^lü5 quj hubieren de des- 
tínarse á este cuerpo, serán de- 
signados entre los que reúnan mu 
yores condiciones, prefiriendo los 
delineantes y dibujantes, con la 
esn iieioQ profisi d) sabir leer y 
escribir.

íí) Pira destinur á cuerpos de 
0 »ba!lerí:i á los redutiS que han 
de cubrir bijas en el escuadrón 
le Escolta Rjil, se atenderá prm- 
cipiimjnte á que los escogidos 
reunió ¡as condiciones exigidas 
por la R lal orden circular de 7 de 
Abril de 1903 (0. L. núm. 53)

/) L >s recluías que sean des- 
tinados á'io< Depófitoj de semen- 
tiles di Cibafiaríu y Artillería 

marcharán des le lasCij »8 respec
tivas á sus casas, en uso de licen
cia ilimitada, no inc)rporándose 
•i sus destinos ínterin no se dis
ponga expresamente.

^) Para evitar en cuanto sea 
posib e las dificultades que sue-, 
ien presentarse para el destino 
de rec utas con talla y aptitudes 
aiecuadas pira determinados 
cuerpos, se obíerv.irá lo qm al 
efe.'.to previenen el art. 3 ° de la 
Realorden circular do 13 d) Fe
brero de 1907 (D 0 núm. 36), 
los arlic-.ro? 156 al 164 de! Re- 
glammio pura la ejecución di la 
ley'dérogida de 1896 puestis en 
.vigor p.>r ekart. 77 de las ins
trucciones provisionales pira la 
apliemioh de la vigente ley y las 
de.nás disposiciones que rigen so
bre el p.rticular.

Art. 3.® Los reclutas compren
didos en el art. 237 de la ley ju.> 
tificarán su derecho ante los Je
fes di las Gijas de recluta me
dianti ceruftcalos quj así loacre- 
diten, dan loies estos Jefes en su 
consecu m eia el destino preveni
do en el ark 81 de las instruccio
nes para ¡a apdcacion de la ley, 
unióndose dichos certifieados á 
las fiSiaoiones originales, para 
que se les tengan las considera
ción js que en di-cho artículo se 
determináis

Las incUencias (pu motiven 
la-ap ieació i de este precepto, las 
resolverán ios Cipitanes gene
rales,

vA los reo.»utas comprendidosen 
el art 78 d-e dichas instruccio
nes se les dará el destino que en 
el mismo se previene, siempre 
que resulte comoa ible con las 
necesidades del servicio.

;Art. 4.” Los reclutas acogi
dos á los beneficios fiel capítulo : 
20 de la vigente ley de Rjcluta- 
miento; serán destinados ai cuer
po que elijan, siempre que reú
nan das coa íiciones que la Ley 
determina, para servir en ellos, 
así como las prevenidas por la 
Rcil prdiii.de 10 de Judo de 1912 
(D. 0. núm. 155).

Estos recintas .solicitarán- del . 
Jefe de ¡a C qa su destino á cuer
po, según previene la Real or len 
de 13. de Noviembre de 191’2 
(D. 0. núm 253), harán por su 
cuenta los viajes de presentación 
en la Caja y de incorporación al 
cuerpo que elijan. C)n este obj - 
lo los Capitanes generales expe- 
dirau los oportunos ■ pasaportes 
para que verifiquen desde luego 
su incorporación, la cual podrán 
efectuar ais'a Iam ente, si así lo 
desean. .

A las filiaciones de estos re- 
clutis se unirán las cartas de 
pago del primer plazo de la cu 
ta militar, y los Jefes de los cuer
pos á que .sean destinados que
dan o.soargados de unir á las mio
mas las cartas J-j paga correspon
dientes al segundo y tercer pla
zas de la ojota militar, en las fe
chas que determina el arti mío 86 
de las instrucciones.

Estos reçûtes serán destín-idos

á los cuerpos que elijan, en con
cepto de .supernumerarios, sin 
formar parti del cu po asignado á 
ios mismos en el estado número 
1, no figurarán en la fuerza del 
presupuesto, ni deveogirán nin
guna clasj de socorros en métu- 
lioo y se vestirán por su cuenta; 
pu liendo los Jefes de los cuerpos 
disponer que del almacén se les 
faciliten las prendas de vestaario 
que necesiten, previo abono de 
su importe.

Art, 5.“ Los reclutas com- 
prendidos en el párrafo 2.® fiel 
artículo 233 fij la ley y que con 
arregle á los preceptos del mis
mo debín. incorporarse á las mi- 
siones espdifiolas establecidas en 
los países que en el mismo se de
terminan, quedan dispensados 
do hacer su presentación perso
nal a! Jefe de la Caja de recluta, 
pero están obiigidos á poner en 
conocimiento de dicho Jefe que 
están enterados- de la orden de 
coacentracion, de-la población y 
p <i3 donde reside la misión á que 
han .«ido destmalos por aus supe
riores y de la fecha en que veri
ficarán su incorporación á dichas 
misiones, que deberá ser en el 
más breve plazo posible.

Art 6.“ Los Cipitanes gene
rales de Baleares y Canarias ha 
rán la distribución de los reclu
tas pertenecientes á las diferentes 
Cajas de sus distritos, entre los 
cuerpos que constituyen la guar
nición de los respectivos arch'- 
piélagos, procurando, en cuanto 
sea posible, que ¡os de caía isla 
sean destinados à los cuerpos que 
tengan su residencia en ia mis
ma, completando el cupo de és.tos 
on recLutas sobrantes de otras 
islas y con los proceJentoj de 

.Cajas de la Península.
-Art 7.\ Para el destino de 

los individuos que las Cijas de
ban ficiltar á los cuerpos que 
guirneceu las Giman lancias ge- 
lurales de Melilla y Gsuta y 
2.^ brigada da Cazadores, se em
pezará por clasificar en cada 
una de aquellasá toaos los reoiu 
tas de la mismi, según su talla 
y c.)ndiciones, como aptos para 
las diferentes armás y cuerpos 
fiel.Ejército á que hayan dé faci
litar reclutas, En los grupos así 
formados se iñcluirán también 
los que no estén presea tes, te
niendo en cuenta los datos que 
aeeroa de ellos consten en las Ca
jas. Una v<íz hecha dicha cla.sifi- 
cacioa se procederá á un sorteo 
dentro de cada grupo para efec
tuar los destinos que correspon
da hacer en cada Cija á las 
guarniciones de Africa, sr-gún 
las órdenes dictadas por los G.- 
pitanes generales, contando, en 
primer término, con los que vc- 
luntafumentelo soliciten. Dicho 
sorteo se efectuará, el día que se- 
Qalen los G.pilaues generales, 
en sesión pública, bajo la presi
dencia del Jefe mas caracteriza
do y con asistencia de todo el 
personal de Jefes y Oficia es de la 
Gaja respectiva. En las Cajas que
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resiJao ecilas inisiuas locali laies 
que en las cabeceras- de las zonas, 
los Jefes de estas inspeccioaarâQ 
e! meQeionado sorteo.

Los Cipitanes generales que
dan autorizidos para conseder 
cambio entre ¡os reclutas á quie- 
nes haya correspon li lo en suer
te servir en Malilla ó Ceuta, con 
otro de la misma C\ja y de! mi?- 
mo grupo á que pertenezca el que 
hal íi sido destinadj, por sorteo, 
à una de díohas plazas. Dichos 
cambios solamen te' podrán eones- 
derse míeutras los -reelutas per
manezcan eñ las cabeeeras. de das 
Cd^s respectivas, debiendo ejer- 
cersa enceste asunto la mayor Vi
gilancia para evitar abusos.

Art. Hd Todos los reclutas lla
mados á coucentracion por esta 
circular quedan autorizados para 
alistarse en la recluta voluntaria 
de Africa, establecida por la ley de 
5de Junio último (C. L. número 
116b sea cual fuere el destino 
que les hubiese orrespondido, 
aunque pertenezcan á fuerzas do 
Africa por cambio con otro de 
cupo.

Los reclutas acogidos á esta ley 
serán destinados por los Jefes de 
las Cajas, según sus condiciones, 
á cuerpos do las guarnicionesper- 
macentes do África, .haciendo 
constar por notas en las, filiacio
nes su nueva situación de volun
tarios, pero no percibirán el pri
mer plazo de la cuota de oogau- 
che hasta que se incorporen ásus 
cuerpos y sean deCarados útiles.

Los Capitanes generales rem.- 
tirán a este Miuisterio relación 
numérica de los reclutas com
prendidos en e.te caso y del des
tino que se les ha dado.

Art. fi."* Los Jefes de las .Ga- 
jas admitirán á todos los reclutas 
que, perteneciendo á otras, pu
dieran presentárseles por haber si
do llamados á concentración,par
ticipando directamente por telé
grafo á la Caja de su procedencia 
el arma para la cual reúnan me
jores condiciones, ó el cuerpo ele
gido, si es do los acogidos á la 
reducción del servicio en filas, 
haciendo qué se incorporen al 
cuerpo que, teiegráficam mte, les 
designe la Caja á que corres
ponden.

Los Cipitanes generales que 
dan autorizados para disponer 
que en las poblaciones en que la 
presentación de reclutas pertene
cientes á otras Cajas sea muy nu
merosa, se forme una Caja comple- 
mentaria Con personal de la zona, 
que tenga su residencia en la 
población y sea ajeno al pertene
ciente á las Cajas, para que se ha
ga cargo de las incidencias que 
estos reclutas proporcionan.

Art. 10 Los ’ api tañes gene
rales dispondrán que se utiúcen 
el mayor número posib e de hos
pitales mirlares dentro de su re
gion, donde puedan ingr-'Sir los 
reclutas presuntos inútiles que 
lo necesiten, à fin do que sean 
prontamente reconocidos por los 
Tribunales.mélico-miUiares, te

nían lo en cu mta que ¡a finali lad 
no es curar las enfermedades que 
padezcan, sino resalver lo ant s 
posible su utilidad ó inutilidvl 
pera el servicio.

Art, 11. Para los viajes por 
vía férrea, una vez elegido el 
eontingmte de reclutas de cHi 
cuerpo, el Jef} de la Cija desig- 
.liará pira que con luzca la pirti* 
da á oque qurpor .su despejo te 
parezca mis apropósito; y, entre
gándole relación nominal de 
cuantos indiviluos vayan á s is 
ordenes y las correspondientes 
listas do embarque, leAncamina- 
rá a su destín ), din Iole’ por o^ 
orito cuantas instrucciones deb.i 
tener presentes hista l egar al 
término de su visje. Hirá com
prender á tolos la ob igacion que 
tiénen de obideier .ai que se 
nombre. Jefe, y á éste la de obser
var y hacer respetar las órdenes 
que reciba y dicte, aivirtión i->ie 
que, ea el caso de no ser obede
cido, debí aíuLr á ia Gncriia 
Civil, si no hiBase otra autori
dad militar.

Art. 12. Loa- reclutas desti
nados á las guxmicio tes de Me- 
lilla y Cmta se incorporarán á los 
cuerpos que sean destinados, 
embarcan ío en los puertos de Mi- 
liga y Algeciras, respeclivamen- 
te, excepto los redutis destina
dos ai grupo montado de Artillé-- 
ría afecto á ia C)mandanoia de 
Molilla, qui serán agregados, 
pira iasiruirlos, a regimientos 
m)ndados con residencia en la 
region. Los de la 8.“ region se 
instruirán en el 6? regimiento 
montado de Artiileria.

Los reclutas' destinados á B i- 
leares, ombíro trán en Ío.s puertos 
que designe el Capitán, general 
de la 3? region.

Los destinados á Gmarias em
barcarán en el puerto de Cidiz.

Los capitanes generales 'se 
pondrán previamente de acuerdo 
entre sí para que, aprovechiudo 
los vapores ordinarios puedan 
efectuarse los transportes sin de
tención en los puertos de embir- 
que, para ío cual determinarán 
la cuantía y procedencia del cupo 
qu voada día debí e nbaroir en 
Cida puerto.

Art. 13. Los Jefes de las C^jas 
de recluta participarán por te ó- 
grafo á los Capitanes generales 
de sus regiones la composición y 
destino de cala pirtila, así como 
el tren en que haga el viaje, co
municando iguales noticias á los 
Gobernadores miliares de los 
puntos don le se dirija al grupo 
•le réélûtes, á fin de qus el cuer
po respectivo nombre persona' 
que lo reciba á su Leg-da. De 
igual modo avisarán á los Gobir- 
nadores ó Comandantes militares 
de los puntos donde haya esta- 
cion is de enlace, c n objeto de
que iosOfiiiaies y clases que sean 
necesarios refibiU ia? partidas 
cuiden del orden de ellas, les pro
porcionen los auxilios que nece
siten y las emb-irqu m para con
tinuer su viaje.

Art. 14 Las autoridades mi
litares autorizará a los telegramas 
qui les presenten los Jefes de 
cuerpo, y de Z mi ó Gaj i da re- 
c uiis, relativos al cumplimiento 
.1 a esta circular.

Art. Lo. Si por la crudeza del 
tiempo lo estiman oportuno, las 
autoridades regionales y de dis
trito ordenarán que se remitan á 
las O.aj33.el número de mantas 
qu.í sean necesarias para que el 
personal de nuevo ingreso se iu- 
orpíre con ellas á banderas; pro* 
curan lo por otra parte, agrupar 
los individuos que.ss dirijan á.las 
mismas guarniciones, á fin d.e 
que results la debidi economía 
en los transportes; teniendo en 
cuenta, al expedirles los pasipor- 
tas, que han de llenarse los re
quisites que proviene la Real or
den circular de 21 de Diciembre 
de 1909 (D 0. núm. 291.)

Art. 16. Los Cipitmes gene
rales. gedionaráu de las a'itorida- 
des civiles que, en las cabeceras 
de las Oajas donde no hiya guar
nición, se pongan ális órdenes de 
la.autoridal militar local las pa
rejas de la Guardia civil que juz
guen necesarias pira auxiliar al 
personal de aquellas en el sosti- 
nimiento del orden, alojamiento 
d) individúes, embarco de és
tos, y tránsito de las partidas, 
aum rutan lo a! efecto, si lo creen 
indispens.ible, las escoltas de los 
tren >3 ordinarios, militares ó es-^ 
p.íciales que con luzcan reclutas; 
así co no innbieu que, en los días 
quidum el movimiento de re
clutas, los Coman iantes de-pues- 
to, en las líneas férreas de la re
gion, están en las estaciones res
pectivas mientras se efectús el 
paso de los trene.s que lleven per
sonal de nuevo ingresoenel Sjór- 
cito, y que en las estaciones de 
empil ae donde no haya guar
nición, permanezcan, durante 
iguales días y horas, Oficiales de 
dioho cuerpo, de los que prestan 
sus servicios en la demarcación, 
para cuiUr del ordm, auxiliar 
las partidas y resolver tola clase 
de dudas quo so ocasionen

También gestionará de las ci- 
tidas autorida les, que la Guardia 
L'íví! se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones, y 
de encaminarlos á su destino, fa- 
cilitándoies los me.lio3 de conti
nuar el viaje, de acuario con el 
Jefe de estación, á cargo del vale 
de pasaje en que van incluidos.

Art. 17. Los Jef^s dolos cuer
pos en que seencuentren sirvien
do como voluntarios reclut»s fiel 
reemplazo de 1912, lo co nunica- 
rán c m to la urgencia á los Jefes 
de las Cajas de procedencia, ciso 
do que no lo hubioran ya hecho.

Art 18. Los cuerpos activos 
no reclamarán el i.aporte de la 
primera pu )sta .á los presuntos 
inútiles, ni la entregarán á éstos 
hista que sean declarados definí 
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
traigan los reclutas á su incorpo- 
r.aoion á los cuerpos, se guarda

rán en los almacenes de los mis
mos para entregárselas al mar
char licenciado.'?, excepto las in
teriores que podrán conservar en 
su poder y usarías si así lo de
sean Oportunamente se dictarán 
instrucciones respecto á la forma 
en que dichosprendashan do con- 
servarse en los almacenes de los 
cujrpis, con objeto de que al ser 
licencia los los individuos puedan 
marchar con las ropas que traje
ron al hacer su presentación, y 
dejen en los almacenes la prime
ra puesta.

Art. 19. Las Cajas abonarán 
á los reclutas 50 céntimos de pe
seta por cada uno da los días que 
han debido emplear para incor
porarse á la cabecera de ellas, si 
no los hubieran reoibidoya de los 
respectivos Ayuntamientos, así 
como los mismos socorros y ra
don de pan en los días 1, 2, 3, 
4 y 5 de marzo, dando igual so
corro, para el regreso á sus pue- 
b os, á ¡os que obtuvieren licen
cia. A partir dal día 6 se facili
tará el hab.ir y pan que les co
rresponda, á lo.s reclutas que se 
incorporen á cuerpo, según el nú
mero da días que hayan de inver
tir hasta llegar á ellos. Los soco
rres facilitados por los ay utamien- 
to.s les serán reintegrados por ae 
Cijas á la presentación de.los 
cargo?; y para tales atenoiorps, 
la Intendaaeia ganeral militar li
brará á las zonas correspondien
tes, con la anticipación necesaria, 
la oaniiial que éstas coosiderdl 
bastante, con cargo al créditoqie 
consigna el presupuesto para e;- 
ta atención en el capít'ilo 1.", ar
tículo 3.“

Art. 20. Los Capitanes gene
rales de las regiones da la Penín
sula y distritos remitirán á este 
.Ministerio un ejemplar de las 
instrucciones con arreglo á las 
cuale? haya de hacerse la distri- 
bu3io.í de los reclutas, y, una 
vez terminado el plazo de con
centración, comunicarán por te
légrafo noticia numérica da los 
individuos oncentraJos an cada 
Gaja; participando además por es
crito el día 25 del indicado mes, 
el resultado total de la concentTa- 
cion y destino á cuerpo dejos re
clutas de las Cijas respectivas, 
haciendo cuanta? observaciones 
juzguen oportunas. Los Coman
dantes generalos de Melilla y 
Ceuta darán cuenta à ^u vez 
de si los riclutis destinados á las 
respectivas guaraiciones reúnen 
ó no las condiciones debidas.

Art. 21. El mis no día 25 del 
mis de marzo próximo, !o,s Jefes 
de las Cajas de recluta remitirán 
á este Ministerio noticia detallada 
del rssult'ido de la coucentracion 
y del destino de reclutas, con 
arreglo al formulario citado en el 
art. 80 de las instrucciones pro
visionales para la aplicación de 
la vigente ley de Reclutamiento. 
Igualmente los Jefes de todos los 
cuerpos y unidades que reciban 
reclutas, enviarán, en idéntica 
fecha, un estado da losindividuos
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que sa les haya destinado, con 
arreglo à dicho formulario, en la 
parte que les sea aplicable.

Art. 22, Terminada la con
centración de los reclutas y su 
destino á cuerpo, los Capitanes 
generáis de las regiones remiti
rán tambien á este Ministerio, 
para conocimiento de las seccio
nes respectivas, nota detallada, 
por cuerpos, de la distribución 
que hayan hecho del contingen
to da reclutas que serlala el esta
do núm. 2, á fin de que se pue
dan cubrir con oportunfdad las 
vacantes que ocurran en las de- 
pmdencias ó unidades á que ca
di uno debe atender.

Art. 23. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército payarán la 
revista del raes de Abril próximo 
con la fuerza presento en fila.s en 
la indicada fech »,'aumentada en 
los conting^mtes parcia'es de r - 
c'utasqueá cada unos} destin-.

Art. 24. Los Capitanes gene
rales de las regiones y distrit.is 
y Camandantes generales de M - 
lilla y Ceuta, resolverán por si 
cuantas dudas se les ofrezcan ó les 
sean consultadas, à no ser que, 
por su importancia, consideren 
necesario comunicar-as á este Mi
nisterio, y gestionarán do los Gc- 
bemadores civiles se inserts esta 
Circular en los Boletines ofidiles 
do las provincias, para que cuan
to en ella Si disprae llegue á no- 
lima de los interesados.

De Ideal orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. ran
ches años. Malrid 7 de Febrero 
de 1913.—L>ique.—Señor ,.

(Lis est idos á que hace référé .da la ante
rior Üirctilar se hallan publicados ai el Dia
rio Oficial del Alinist rió le 'a <-> »61'. a del 
día 8 del corriente.)

Noy. 398

nn» 08 FoaEüTo

Dirección general de Obras 
públicas.

F-KROOARRILES. — GONC/.SION Y CONS

TRUCCION,

Dispuesto por Real orden de 
esta fecha la pubíicacion del 
concurso de proyectos para el 
ft-roearril complementario de 
Medina del Cimpo á Benavente, 
con sujeción á lasccndiciones que 
se mencionan,

Esta Dirección General ha te
nido á bien resolvér que por V 5. 
se ordene'publicar en el Boleiin 
oficial de la provincia dicho con
curso de proyectos, que se ajus
tarán á lo que sigue:

1.® La explanación del cami
no se proyectará por vía única, 
con inclinaciones que no excedan 
de quince milésimas (15), cur
vas de radio superior á cuatro
cientos metros (400), y rectas en
tre curvas opuestas no inferiores 
á ciento veinte rastros (120).

2? El ancho de la vía será el 

normal de 1.674 metros entre bor
des interiores de rieles.

Pesarán las barras como míni
mo cuarenta kilogramos (4.0) por 
metro corriente, su longuitud no 
bajará do doce metros (12).

La clase y número de travie
sas so acomodarán atendiendo à 
las características del riel y del 
servicio de explotación,

3 .“ La velocidad efectiva de 
los trenes rápidos do viajeros no 
bajará de cincuenta kilómetros 
(50) por hora.

4 ." La línea empalmará en 
sus extremos con las de la red 
gener.-il en explotación,

5 ." Los documentos del pro
yecto serán los que se previenen 
en-los formularios y disposicio
nes dictadas para las líneas de la 
red de primer orden, se redacta
rán ccii claridad y precision, con 
cuadros .le precios de las obras 
complétas y j ustificadas, con plie
gos de condiciones qui detallen 
las características del camino, su 
material fijo y móvil, puntuali
zando las relaciones de la Admi
nistración pública con el conce
sionario, más bien que las de éste 
con los contratistas de obras

G.“ El plazo para la presenta 
cion de proyectos será el de cuatro 
meses (4), á contar de la publi
cación de las bases del concurso 
en la Gaceia de Madrid.

l.° Los proyectos estarán fir
mados por los facultativos com
petentes con título expedido en 
España,

Dios guarde á V. S muchos 
años.—Madrid 24 de Enero de 
1913. — El Director General, 2^o- 
rila.-—Señor Gobernad r civil 
de la provincia de Va ladolid.

( Mocita dél 4 de Febrero le 19 3 }

ffll«!STafflSJ0!IStlU,
Núm. 467.

PROVINCIA DE Valladolid.

Obras Públicas.
ANUNCIO.

El día 5 de Marzo del corriente 
año á las doce se verificará en el 
Gobierno Civil do la provincia 
la subasta de la madera da chopo 
procedente de la poda del arbola
do de los kilómetros 25 y 42 de la 
carretera de Segovia á Vallado
lid y que se encuentra depositada 
en los mismos kilóme-tros en las 
inrae liaciones de la carretera.

La subasta se verificará con su
jeción al pliego de condiciones 
que para este obj-ílo se exhibe al 
público en el Gobierno civil y 
en la oficina d» Obras públicas 
de Valladolid (Riego, 4).

Valladolid 7 de Febrero de 
1913. — Ei Ingeniero Jefe, José 
Gaitan de Ayala.

moAmorn
Núm. 448.

drena.

No habiendo comparecido al 
acto da rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento los mo
zos Agustín Medina Rodríguez y 
Santos Rojo Ortega, hijos de Va
lentina Medina Rodríguez y Pe
dro y Vitaliana, que nacieron en 
esta villa el 4 de Mayo y 1.® de 
Noviembre de 1892, respectiva
mente, de ignorado paradero, lo 
mismo que sus farailiss, se les 
cita y llama por medio del pre
sente á fin de que concurran al 
acto del sorteo qu) tendrá lugar 
el. día dieciseis del actual y a’ de 
clasificación y declaración de sol
dados que se verificará el día dos 
deMarzo próximo según disponen 
los artículos 64 y 98 de la Lsy de 
Reclutamiento vigente, aperci- 
biénd.iles que la falta de asisten
cia á dichos actos les hará ser de
clarados prófugos, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Geria 10 de Febrero de 1913. 
—El Alcalde, Mariano del Caño.

Núm 471.

- Pedrajas de San Esteban.

Por renuncia del qus la d - 
semp'ñaba y hahándose servida 
interinamente la plaza de Módi
co titular de esta villa dotada con 
el haber anual de mil pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestre vencidos por asistencia 
á cien familias pobres, se anun
cia la vacante con el fin de prc- 
veerla en propiedad.

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina y Ciru
gía, presentarán sus instancias 
documentada.^ en esta Alcaldía 
en el plazo de treinta días á con
tar desde la fecha en que aparez 
ca inserto el presente anuncio en 
el «Boletín oficial» deja provin
cia.

-Pedrajas de San Estebra á 28 
de Enero de 1913.—El Alcalde, 
Justo Sanz.—D. S. 0., El Secre
tario, Rufino Basas.

NoM. 454

Peñaflor.

Fijadas defioitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentos 
municipales del ejercicio de 1912 
quelan expuestas al púb ico por 
^•ptcio de quinc-A días eu la Se

cretaría del Ayunt*miônto, para 

que puedan ser examinadas por 
cuantos vecinos lo deseen y pro
ducir las reolaraaoiones que con- 
sideren justas.

Peñaflor 10 de Febrero de 
1913,— El Alcalde, Manuel Co
bos —P. S. M., El Secretario, 0 - 
priano Vaquero.

,NÚM. 449.
Pozaldez.

Fijada definitivamente la cuen
ta municipal correspondiente al 
ejercicio de 1912, se halla de raa- 
nifisto ai-público en la Secretaría 
municipal por término de quin
ce días, en cumplimiento y a los 
efectos de cuanto se dispone en el 
párrafo 3.“, artículo 161 de la vi
gente ley Municipal.

Pozaldez 10 de Febrero de 
1913.—El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

NoM.447.
Pozuelo delà Orden.

Œmo comprendido en el caso 
5.® del art. 34 de la ley de Reclu
tamiento vigente ha sido inclui
do en el alistamiento de esta vi
lla para el reemplazo del año ac
tual, Crastantíno Alfonso Novo, 
hijo de Santiago y Amelia, que 
nació el día 12 de Marzo de 1892, 
ó ignorándose su paradero se le 
cita para que se presente en la 
Casa Consistorial de esta locali
dad á los actos de la reetifioraion 
definitiva y cierre del álistaraiei;- 
lo, sorteo y clasificación de sol
dados, que tendrán lugar respec
tivamente en los días 9 y 16 del 
actual y 2 de Marzo próximo, ad- 
virtíóodole que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar. ’

Pozuelo de la Orden á 5 de Fe
brero de 1913.--El Alcalde, M '- 
guei Lobon.—Ei Secretario, Ei« 
sobio Alonso.

Núm.472.
San Gebriaa de Mazote.

El Ayuntamiento de rai presi
dencia en sesión ordinaria del 
día diez y nueve de Enero últi
mo acordó el arrienilo en públi
ca licitación de la ciza mayor y 
menor que exista en este térmi
no municipal, por todo el corrien
te año, bajo el tipo de diez pese
tas, habióndosa señalado para qui 
tenga lugar la subasta el día 49 
del corriente y hora de las doce 
de su mañana, siendo requisito 
indispensable para tornar parte 
en la subasta acreditar haber con
signado en arcas ranuioipales el 
cinco por ciento del tipo. Fi pije* 
go de condiciones se halla de mt* 
nifieslo en la Secretaria.

San Cabrían de Mazote á 10 de 
Febrero de 1913.—-El Alcalde, 
Nicolás Primo.—P. S. M., El Se
cretario, Patricio Gonzalez.

Imprenta del Hospicio provincial
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